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PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE LAS CONDICIONES
DE SERVICIO APLICABLES AL PERSONAL DE

LA SECRETARÍA DE LA OMC

Propuesta del Presidente del Consejo General

"El Consejo General:

Teniendo en cuenta el artículo VI del Acuerdo por el que se establece la OMC, que estipula
que se establecerá una Secretaría de la OMC;

Teniendo en cuenta la Decisión relativa a las consecuencias orgánicas y financieras que se derivan
de la aplicación del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, adoptada
por los Ministros en Marrakech;

Observando que la OMC es una organización sui generis, establecida al margen del sistema
de las Naciones Unidas;

Habiendo examinado la propuesta del Director General relativa a los sueldos y pensiones;

Decide lo siguiente:

1. El Consejo General seguirá examinando en 1996 la cuestión de los sueldos, pensiones
y otras condiciones de servicio, sobre la base de la labor técnica realizada en el Comité
de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos, con miras a adoptar una
decisión sobre esa cuestión a más tardar en el contexto del examen del proyecto de
presupuesto para 1997.

2. En espera de la conclusión de ese examen, seguirán aplicándose las disposiciones que
regulan las condiciones de servicio en ICITO/GATT.




